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lncorpórase como artículo 91 bis de la Ley 14.078 el siguiente texto: 

"ARTICULO 91 bis: Las defunciones inscriptas de conformidad a los artículos 87 y 88, 
deberán ser comunicadas fehacientemente, de oficio y dentro de un plazo máximo de 
d_os (2) días, al Instituto de Obra Medico Asistencial (IOMA), al Instituto de Previsión 
Social (IPS), a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), al 
Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos 
Aires, a la Junta Electoral de la Provincia, a la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES), al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados (PAMI), a las Cajas de Previsión o Seguridad Social para Profesionales 
de la Provincia de Buenos Aires y a la Superintendencia de Servicios de Salud de la 
Nación." 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a !os oc · 
días de! mes de Julio del año dos mil quince. 

Lic. JUAN G RIEL MARIOTIO 
PRESIDENTE 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 



,,,,-; 
I 

LA PLATA, - '·1 SET. 201~ 

cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro· y-Boletín 
Oficial y archívese.-
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tNº ............................... . 

DANIEL OSVALDO SCIOLI 
Gobernador de la 

Provincia de BuenosAires 

REGISTRADA bajo el nGmero CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO (14.748) 


